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Guodolupe. Zocotecos, o siete de julio del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, instructor en el presente osunto, siendo los cqtorce horos con

cuorento minutos del dío en que se octúo, lo suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ES S de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en me tonte en uno

o
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Guadalupe, Zacatecas, siete de julio de dos mil ve¡nt¡c¡nco

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito del seis de julio del año
en curso, suscr¡to por el licenciado Octavio Quintanar Sánchez dentro deljuicio al rubro
indicado, med¡ante el cual solicita audiencia con las Magistraturas de este Tribunal,

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 fracción lX y 32

fracción XIV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por rec¡b¡do el escrito de cuenta, mismo que se ordena agregar
a autos del expediente al rubro señalado para que surta los efectos legales a que haya
lugar.

SEGUNDO. No ha lugar a acordar de conformidad su solic¡tud de Ia audiencia con las

Magistraturas de este Tribunal, en virtud de que su comparecencia en juicio se realizó
fuera del plazo concedido en términos del artículo 32 fracción I de la Ley del Sistema
de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

Notifíquese como corresponda.

AsÍ lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas, JoséÁngel Yuen Reyes instructor en el presente asunto, ante la Secretaria
de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe.

'/ ,/-/'/ 
'.ry¡-

fflf!;ryl-eeves

SECRETARTA qEE Y CUENTA TRIJEZ
fE¡¡ ¡'otlr¡lld^ ELÉroÚ

NUBIA YAZARETH SALAS DAVILA

T E

MAGISTRADO

t


